
III: La creaciónde 
los precedentesenel PJF. 



Plan



• Amplio

• Estricto



• Ley de Amparo: 

• Ley reglamentaria 





“procedimiento industrial para falsificar  vino añejo” 
(1955, p.310)



consolidación 





2.2. 
Contradicción de 
tesis: la 
reintepretación
de la casación.

Amparo 
Directo/Interés 
Casacional
(jurisprudencia 
contradictoria)

Corregir y uniformar la interpretación judicial de la 
ley que los tribunales intermedios realizan.

Órgano superior unifica la jurisprudencia de los 
inferiores. Casa una decisión. Elige una de las 
postura contendientes o propone una alternativa. 

Función de derecho público, no solución de 
controversias particulares.





Se acelera la 
intervención del órgano superior.





2.3. 
Sustitución: 

Solución 
mexicana

• Inferior debe seguir el criterio del superior que se 
considera inadecuado.

• En procedimiento autónomo sugiere al superior el 
cambio de criterio.

• Mayorias especiales del superior resuelven.

• Principio de jerarquía prevalece sobre 
concepciones alternativas de justicia.

• *Tipo de jurisprudencia menos común en la 
práctica. (2019: 2 vs 172 CTs)
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• Se abandonan las tesis desde 2016. 



• No hay hechos 

• Hipótesis normativa



No hay la riqueza 
fáctica que sí hay 
en los amparos.

La hipótesis 
normativa y los 
razonamientos 

pueden ser 
insuficientes para 

determinar la ratio.

¿Qué tanto 
contexto social, 

político es 
necesario para 

inferir una ratio de 
una AI?

“Derecho viviente”: 
se puede 

complementar con 
precedentes 
concretos.

AIR 1422-2015



Ratificación SS.  No 
mayorías calificadas (4/7).

integran



3.1 
Instrumentos 
judiciales que 
contienen 
precedentes

Sentencias: “Precedentes 
jurisdiccionales”(2ª Sala, 
FA 454/2015. T.A. 2012995).

Razones decisorias vs 
accesorias (p.7).



supuesto de hecho 
una 

consecuencia jurídica donde se establezca la solución normativa



https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id
=22636&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=165698#

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralScroll.aspx?id=22636&Clase=DetalleTesisEjecutorias&IdTe=165698


4.Doctrina 
legislativa del 
precedente 



4.1 Regla 
de 
reiteración 
(222 LA)

¿Criterio = texto?

Consolidación: ¿Por qué cinco?

Maduración: Distintas Sesiones

Consenso: Mayorias especiales: 







regla tasada

• Bifurcación

quasi-legislativo..
• Se aspira a un textualismo o exégesis jurisprudencial inalcanzable que no 

favorece un análisis argumentativo.



tres 
Probable.

•México: cinco ejecutorias uniformes. Sanción: pérdida de 
empleo o cárcel





Levi  (1948)
• Razonamiento a base de “ejemplos”. Un pie en los precedentes y otro en 

el presente.

• Tres pasos: a) similitud entre casos b) se infiere regla c) se aplica. Las 
reglas cambian al momento en que se aplican.

• Ideas que fueron rechazadas, luego se aceptan y viceversa

• Tres etapas de los conceptos: a) creación o experimentación b) 
consolidación o fijación y c) ruptura o abandono.





• Juzgadores: 





• Admisión discrecional



agenda jurisprudencial 

•Trascendencia: 



Y 




